
REf. PS-05-2023 

TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SJ\LVADDREÑA DH AGUA: San Salvador, a 
. ' ' .·. _·, . .,..,, . . . - . ', _,, . 

las nlieve hciráS ·con treinta minutos del día ocho de mayo del año dos mH veintitrés':· 

Corren agregadas al presente expediente: Acta de inspección eli;iborada por miembros-de 

este Tribunal, así como memc)/"án-dum nú�ero ASÁ-DGT-004/2023, sUSi:rito por el 

Licenciado ,, Sub Director .de Ge.$tión :r�rr_itorJa_l de )�_AS.A, con cinco

folios anexos. _Ambos documentos relacionad?s, a la denuncia interpuesta po_r 

por los 

d<,I 

., por "la supuesta sobreexplotación de agua superficial de los 
� ','. . ' 

,,, '. < 
• ' 

Jagueyes conocidos como 
' ' . ' ;., . 

'q_ue ti_ene su nacimiento �n el cantón 

del mun_ic,ipio de . y hace su recorrido hacia ·!=1 _Can-i:on 
- _.,,_-;-:,-,,--" , ,_'. :' ,'· -" � ·)?' . ,.,,,,-,,,_ .. _,-:;,.;.:,· .:�< 1 ·1 ,',' 

Marcos Jiboa y La Comuni_dad Las Moras· ha:$ta· dese�bocar en el EsÍ�ro Usúlumia de la 
- , .

. 
'./.!<� • ... , .. ',_i,i,;i,>'-'.·, · · 1�.\,; __ ;,. ,,ee,-o-,, .. :_·._"·,,: .·,.:,-:;._,·· ... c.;-.. , ... !.;.,::,.,,\_' __ ,_, _  ... : .. ;�:\ <''!.-, • 

. _ .... El jaguey". .. .. también se conoce como nace en 
' .. ; 

__., -del municipio de .'. y hace su recorrido al costado oriente de "los 
,' '' -.... ',, ' , .. ; . '" que se t◊nocra c_omo· 'hasta desenibcicá'r 'Erier 1 

; )Q i(Jue a jÜid6 de lo.s denuriciarites,·fonstitUye 'u ría infracción córiletld� a·J aíúculo 

135 literal a) y h) tie iátey Geh'érál dé'ReéursoS Hídricos� éli adei"ante !tGRHi1;.' ' d 'e,--,,

En 'intedOéuforla 'de 'lé-fs' r\u€\ie liOfas\"tffet/TlinütOs del díá•·velhúo�ho ae·hÍ�rzó del año en 

curso, se realizaron una serie de prevenéloftéf'á 10s 

_1 ,Pe/ Y-

'de

"_;. ', lí]s cuc;1J_e� _de_bíªJJ ,c_lg,evc;1c,1J9r. en;eJ.pJ_azo de �liez dí�_s h�Pil�s1 c9ntc;1dos _a p�rt_ir d_el . -, . . . . .. , .. ·-- '-· ' ' . " ' . ' . ' . - ,., ,· ' 

día siguiente de l.a_ re�p�_�tiva notifica�i.ón� 

De igual forma se ordenó realizar inspección en el Jagüey, conocido co'mO ' ¡ y 
· .. que tiene ·$1,1 _.nc!_�}rn_ientq_ �n �! cantón. 

y hace su recorrido hacia el Canton 
'• . . 

. _. ·, ; . 
hasta des.embocar. en ,el, _.:dela -.J . --' 

/ del _municipio de 

i y La 

... Eljaguey -·-también



se conoce como , nace en de del municipio de 

y hace su recorrido al costado oriente de los que se conocía como de 

:, hasta desembocar Enel ; a efecto de verificar lo,s hechos 

planteados en la denuncia presentada, solicitand,o para ello, el apoyo a la Sub�Dirección de 

Gestión Territorial de la Autoridad Salvadoreña de! Agua. 

Sobre los puntos acotados1 se hacen las siguientes consideraciones: 

l. De las prevenciones efectuadas'.

Este Tribuna·!, previno a los miembros de las mesas territoriales de la Cuenca del 

y del en 

interlocutoria dé las nueve hora; con -die·z minutóS, del día veintiocho dé m_árzO de este 
' 

,·, ·, , .. '. ' . . ' . . i 
- i' 

año, evacuara los siguientes puntos: a) DemOstrar documentalmente, la legitimación 

para intervenir en este procedimiento¡ b) Señále la dirección donde pueden ser 

notificada la empresa ; c) Aclare o amplie el ofrecimiento de la prueba, tomando 

en cuenta lo �xpresado en el romano V de la presente resolución. Notificándose dicha 

resolución el día treinta y uno de marzo del dos mll veintitrés. 

Habiendo transcurrido e'I plazo esta_blecido, sin que [os peticionarios, hubieren 

evacuado los puntos antes mencionados, es pertinente la decla�atoria de 

inadmisibilidad de la denunci_a y se archivará el expediente sin más trárnite. 

11. De la inspección efectuada por miembros de este Tribunal y personal de la Sub-
. . . 

. 

Dirección de Gestión Territorial de la ASA.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, sobre la in admisibilidad de'la denuncia, 

es de suma importancia relacionar las conclusiones obtenidas en la inspección, realizada 

el día once de abril del año dos mil veintitrés1 las cuales se pueden simplificar en los 

siguientes puntos: 

1) El Jaguey se encuentra ubicado en la finca ,

del municipio de� , departamento 

, en el Cantón 

2) El periodo de riego es de 8 a 10 horas diarias, incluyendo riegos nocturnos.



3) Se encontraron 5 aspersores en funcionamiento al momento de la inspección.

4) La empresa ha perforado un pozo de 80 metros de proft,mdidad con el cual

planifica a futuro realizar riego por goteo para el cultivo de caña.

5} La empresa posee permisos provisionales para el uso del agua cpn fines de riego

emitido por el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

6) Que no obstaílte conta; con la autorización con fines de r'iego1 de igual manera,

la sociedad dEibe tram'itar las autoÍizaciones ante-la Autoridad Salvadoreña del

agua para su ac'tividad, p}1ra td Cual clienta con el plazo de ·un año a partir dé !a

vigencia de la LGRH, conforme él Art. 171 de "la referida Ley.

Por lo a_nterior, este Tribunal, tiene 1=/a_ro, qu_e nos encontramos ante �I supu�sto 
----------

·establecido en e! Artículo 20 lite.r,al b) el cual esta_blece: 11Una denuncia _s.erá 
. . 

impro_Cf::d�nt,e cu¡:m_d_q_ co11,q.LJrr�i:i un,� 911_1_á_s_ c:!1ª _lg_� ?ig[.!i_eQ��s. s1,1pu_e_s�o_s; _ J._._._) b) _El hechq

objeto de cl,e_nuncia no se perfile �ºIr19 transgre_sió_n r.ta LGRrf'' 
. ' ,· ' , .  . · - . •·· . .. ' 

En éo·nsecuenc;;ia, no obstante, los ·denunciantes, no evacuar6ti las prevenciones 

efectuadas por este Tribi.Jnal, al no constitüir el hecho denunciado una transgresión a la 

Ley ·General.d_e Recursos Hídricos , ·Como se ha vislumhrado con las conclusiOnes ya 

mencionadas, es peftinente declarar la improcedenda de la denuncia interpuesta por 

miembros de las mesas territoriales de la 

, y la• "

y, , del 

111, 
, - .. ; '• , _-,, '_.- , : • i . . :-· - .· ;C _.. . _.;· . é ,:'-,.-

SObre la posible pres_encia o inmm�ncia de un daño a los recursos hfdricos o a

l�s -�c��istemas relaéiOnádós

Est_e Tribunal, comparte las recomendaciones efectuadas por personal de la Sub-Direcc:ión 

de Gesti6n Territorial de la "ASA;'en el sehtido, que: 

1. Se debe realizar una revisión en los permisos emitidos por los Ministerios

compet�ntes, a;· la utiÍizaéi.ón del agua, p·ara detallar de maner� e.ficiente el u�� d,e,I

apua � la ar.manía con los derrÍás grl/pos depeiidientes del cauce p�ra que nÓ se v�a/1 

afectados en los usos de explotación de cualquier industria que dependa del recurso 

a gran escala. 

1 



2. Se debe verificar y mantener un monitoreo para determinar la existencia de mala

utilización del recurso hídrico, con la finalidad de realizar acciones reales y concretas

que lleven a una mejora en [a optimización del agua que provenga de los efluentes

superfidales.

La Ley General de Recursos Hídricos, establece en su artículo 4 literal a) que una de sus 

finalidades es garantizar el ejercicio del 1erecho humano al agua y en el literal c) que se 

deben realizar acciones que fomenten el $aneami.ento del agua a fin de garantizar la 

seguridad hídrica que pro_piciE! la higiene y la dig�)dad ,humana. De igual fo,rma, el artículo 

13 contiene las atribuciones que la Ley brinda a la Awtorldad Salvadoreña del Agua, que al 

reSpecto en ef l(t"eral a) estab!ece la oblig•ación de garantiz�r el cumplimiento ·de la Ley, sus 

po'IÍticas y sus·reglamenfos. Débfdo a esto, la Ley 'Ge�eral dé ·Recuíso.S Hídricos eíl ef ar'1:ículo 

152 y ei artícu.lo 30 de las Disposicioñes TransitOrias del Tribuna·! Sancionador de la 

Autoridad Salvadoreña del Agua establecen un mecanismo de protección cuya finalidad es 

permitir a los habitantes asegurar ante terceros su derecho al agua en todas sus 

dimensiones y manifestaciones, dotando al Tribunal Sancionador de la facultad de adoptar 

en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, medidas de carácter provisional, 

necesarias para evitar daños a la salud humana, al recurso hídrico o los ecosistemas, 

Asimismo, en el artículo 110 establece el cobro por uso y aprovechamiento del recurso 

hídrico a través de un canon, el cual, de acuerdo con el artículo -10 del Reglamento Especial 

para la Determina�ión de Cánones por Uso y Aprovechamiento de Recursos Hídricos es 

obligatorio pagarlo, ya sea que se cuente o no, con una autorización de la Autoridad 

Salvadoreña del Agua. 

Las medidas preventivas tienen un doble carácter, uno cautelar, que tienen cqmo propósito 

preservar una situación jurídica mientras se tramita un procedimiento sancionador y 

preservar los derechos en posible riesgo mientras se resuelve un hecho que se encuentra 

bajo conocimiento del Tribunal¡ y por otra parte, las medidas preventivas tienen un carácter 

tutelar, que buscan evitar un daño irreparable y preservar el ejercicio de los derechos de la 



salud humana, de un medio ambiente sano respecto a los recursos hídricos o sus 

ecosistemas relacionados. 

Ahora bien, la adopción de estas supone la concurrencia de al menos dos presupuestos 

básicos: la probable existencia de un derecho amenazado o apariencia de buen derecho y 

el daño que ocasionaría el desarróilo temporal del hecho o·pelig-ro en la demora. 

En el mismo sentido, la imposición de una medida preventiva debe ir precedida de una 

corroboración de los hechos en que se fundamente la petición, eso implica que cuando 

alguien solicita medidas cautelares, antes de decretarlas, el Tribunal debe ordenar la 

corroboración de los hechos por cualquier medio. 

Asf, del análisis de los elementos encontrados se constata que en el presente caso sí éXlste 

aparienda de buen· dereCho �n cuanto la empresa no cuenta con autorizaclón pot' parte de 

la AUto"ridad Salvadoreña dél Aguá; n·¡ ha tra111ltado dicha autorización, coli io Cucil incurre 

en la lnoh.Seri/arícia del deber de traITT"itar_la} �utot'izacíones par_a uso y apro_vechan:,,iehto de 

agua, cohforrile cil Art. 171 de la Le\.' General ·de Retursó Hídticos. "De ·tgual ll'.anéta, s·e 

comprueba la existencia del peligro en la demóra, ya que la inóbservanda <lE f la i:>bligaétóti 

descrita anteriormente implica_UJ1,.? co.n_tlnui_dgd en. el /ncumpjimiento 9e dii;:h¡3 o.Qligaci,ó.n. 

En vl�tud d�- la� con;idera�i�nes y ra2i�namle-�t�� antes ·e;pue�tos, �on fu�··damento '�n 'lo

prescrito en los Arts. 2, 11, 12, 14 y 86 de la Constitución de la República; Art. 1°40,b, i.52,'

158,159,171 de la LGRH; eh relación a los Arts.12, 13; 15, 16, 17;19y 20; Atts. 64 N' 3, 65, 

66, 67
1 71 y 72 de la Ley dé -Procedimientos 'Administrativos; Arts. 16, 17, 19 y 20 de'/á•s 

Disposiciones Transitorias d�.l Trlb,4��.1,,�a-�cior1,?d,or_,t:l __ e _lél 1u.t�rjcfad ��ly,;idoJeña_ d,el Agua,

los ��_syitps, e11 u,$0 tje ia_� .. ppt_rst_a�.�� 9;,�ferida$, e�t_f;! Tri_�un,¡:1I_Rf:SUELVE:

a) Tener por no evacuadas las preve,nciones efectuadas, en interlocutoria de fecha

veintisiete de marzo de! dos mil veintitrés, pOr los 1 



b) Declárese inadmisible la denuncia interpuesta por los miembros de;

de la ... del 'y. del. y 
', por los motivos expuestos en el apartado! de esta resolución. 

c) Declárese improcedente la denuncia interpuesta por los

de la y del 

'', por los motivos expuestos en el apartado II de esta resolución. 

d) ORDENESE a _-'1 que en el plazo de cinco 

dfas h�·biles posterior a la n�tificac!ón ·de la presente, deb�rá: a) p�ese,ntarse a-la Autoridad

Salvadoreña del /\gua a iniciar el trámite �Orréspo,hdiente,para recibir la a�toriz�¿Ón por el 

usó y aprovechamiento del recurso hídrico y para recibir la autorización por ·el uso del 

dominio pi;tblico_-hidráulico; b} que en el píazo de_ quince días d�be iristalar un medicfcir con 

el cual se determine el volumen del recurso hídrico del cual se haga uso y·aprov�chamlento, 

con la finalidad de cumplir con la obligación establecida en el Art. 71 de la Ley General de 

Recursos Hídricos y c) Gestinnar ante la Autoridad Salvadoreña del Agua la inscripción del 

pozo menciona�a' en la presente resolución, este O'ílO en funcionamiento1 de conformidad 

con el, ;;irtículo, 169 y 17Q de la Ley General de Recursos Hídricos.

Para lo ·anteriói', la Soci'edad _; deberá ·informar a este Tribunal y 

presentar evidencia de su cumplimiento en el plazo de veinte días hábiles contados a partir 

de la �otificación respectiva. 

e) ORD.ENESE a< que en el plazo de cinco días 

debe presentar a la Autoridad Salvadoreña del Aguq la s_!guiente información: 

Ficha técnica.dél sisteima de bombeo, indUida la potencia; 

Detalle del siSterila de" dlstribLicióii, inc!uidó 'el diámetro, longitud y material de 

tuberías; 

Plano de distribución del sistema de riego; 

Número de horas de bombeo diarios y semanales; 

Caudal utilizado para riego. 



f) Hágase de! conocimiento de los miembros de·

y 

resolución admitirá recurso de reconsideración. 

dela 

, que la presente 

g) Una vez se declare firme y ejecutoriada la presente resolución, archívese la presente

denuncia y las resoluciones que la acompañan. 

h) Tome nota la Secretaría de actuaciones, del medio para contactar a la sociedad'

NOTJFJQUESE. 

I 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 

1 
' 



REF: PS 05-2023 
Declarr¡1ndo firme y ejecutoriada resolución. 

TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREI\IA DEL AGUA, San Salvador, a las doce 

horas del d/a veinticuatro de mayo del año dos mil veintitrés. 

Por recibido el escrito firmado por el señor , en su calidad de 

Administrador Único Propietario y Representante Legal de Ja Sociedad 

--• 'A,quesepuedeabrevian--� · ·· 

Adjuntando ocho follas útiles. 

Escrito mediante el cual informa del cumplimiento de lo establecido en el literal e) de la 

interlocutoria emitida por este Tribunal, de las nueve horas con treinta minutos del día ocho de 

rr_i__ayo .. de\_ año dos.mil veJi:it!tr��i por e_Uo,:-JtS p_e_rtinent_e__remitir __ /�_ Q(lqJJr)_e_pJación e Información 

antes referida a la Dirección Técnica de la ASA, para su respectiva evaluación. 

improcedente la d_enuncia interpuesta por miembros de 
. . 

--'-
·.3 y' ·_ , debido a que no se

eV�°bw:�ron las pi",ev�f)_dpfies que oportunamente se !e hicieron, Dicha resolución fue notificada en

fech,;1 nueve de mayp del año en curso. 

La Ley General de Recursos 1--lídricos, establece en el Artículo 20 inciso fina[, que ( ... ) El acto que 

declare !a improcedencia de la denuncia, admitirá recurso de reconsideración en un plazo máximo 

de diez días( ... ) sin que los miembros de las 1 

, hubieren interpuesto el recurso de 

reconsiderac!ón, 'que establece el Art. 81 de la Ley antes citada. 

Por tanto, con base a los razonamientos expuestos y a los Artículos 1, 11, 12 14 y 86 de la 

Constitución de la República, 19, 20 de las Disposiciones Transitorias del Tribunal Sancionador de 

la Autoridad Salvadoreña del Agua, 158 de la Ley General de Recursos Hídricos, este Tribunal 

RESUELVE: 

l. Tener por evacuado el requerimiento efectuado en e[ litera! e) de la interlocutoria de

las nueve horas con treinta minutos del día ocho de mayo del dos mil veintitrés, a la

sociedad



11. Remítase la información y documentación, presentada por la sociedad

., a la Dirección Técnica de la ASA, a fin de que !a misma sea evaluada; para tal efecto 

lfbrese el oficio correspondiente. 

111. Declarar firme y ejecutoriada, la resolución de !as nueve horas con treinta minutos, del

dfa ocho de mayo del dos mil veintitrés, mediante fa cual se declara la inadmisibilidad e

improcedencia de la denuncia interpuesta por los

IV. Archívense las presentes diligencias

NOTIFIC\UESE

f 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO su.,�RIBEN. 

/ /

' 

' 

11 




